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FIJACION EN LISTA DE  LAS  EXCEPCION DE  MERITO DE “- CONCILIACION -  

 

RADICACION PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO  FECHA EN LISTA FECHA INICIO  FECHA VENCIMIENTO 

2020- 00066-00 DIVORCIO CONTENCIOSO 
FIORELLA SARMIENTO 

ESCOBAR 
GREGUER MARTINEZ REITES 14/05/2021 18  DE MAYO  DE 2021 24  DE MAYO DE 2021 

 
 

El anterior memorial contentivo de la EXCEPCION DE ““- CONCILIACION”, impetrada por el apoderado del demandado queda a disposición de las parte por el término de  CINCO  (05)  DIAS 

CONFORME AL ART. 370 DEL CGP,  contados a partir del  18  DE MAYO  DE 2021   HASTA 24 DE MAYO DE 2021, previa fijación en lista por el término de un (1) día fijada  14/05/2021 ,  hora 8:00 de la 
mañana.- 
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SEÑOR: 

JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE SOLEDAD ATLANTICO. 

E.S.D. 

 

DEMANDANTE: FIORELA SARMIENTO ESCOBAR. 

DEMANDADO: GREGUER EDUARDO MARTINEZ REITES. 

REF: DEMANDA DE DIVORCIO CONTENCIOSO 

RADICADO: 087583184002-2020-00066-00 

ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y PROPOSICION DE EXCEPCIONES DE MERITOS. 

 

WILFRIDO ANTONIO GOMEZ CAÑATE, persona mayor de edad e identificado con la cedula 

de ciudadania numero No. 72.209.283., de Barranquilla, y portador de la tarjeta profesional 

numero No. 230.084., otorgada por el Honorable Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando dentro del presente proceso de la referencia como apoderado del señor, GREGUER 

EDUARDO MARTINEZ REITES,  quien para la presenta demanda se identifica con la cedula 

de  ciudadania numero No. 72.224.374., Barranquilla, que para efectos de notificación se 

encuentra ubicado en la ciudad Barranquilla, en la Carrera 14 No. 35B38, barrio la Union, 

quien es demandado en el proceso de Divorcio Contencioso, por la señora, FIORELA 

SARMIENTO ESCOBAR, atraves de apoderado judicial, por lo que estando dentro del término 

legal  que me otorga la ley, acudo a usted señora, Juez Segundo de Familia en Oralidad de 

Soledad, para presentar escrito de Contestación demanda de Divorcio, establecido en el 

artículo 96 de la ley 1564 de 2012, Codigo General del Proceso, por los siguientes hechos 

que narrare a continuacion. 

HECHOS 

PRIMERO: en cuanto al primer hecho de la demanda es cierto toda vez que mi apoderado el 

señor, GREGUER EDUARDO MARTINEZ REITES, contrajo matrimonio con la demandante, 

FIORELA SARMIENTO ESCOBAR, tal como se enuncia en la demanda. 

 

SEGUNDO: en cuanto al segundo punto también es cierto, ya que el matrimonio fue 

registrado en la Registraduria de Sabana Grande Atlantico. 

 

TERCERO: en cuanto al tercer punto de los hechos de la demanda, es cierto ya que existen 

dos hijos fruto de esa relación de nombres, GABRIELA MARIA MARTINEZ SARMIENTO, y 

GREGUER EDUARDO MARTINEZ SARMIENTO. 

 

CUARTO: en este punto es cierto ya que acordaron Capitulaciones. 

 

QUINTO: en cuanto a este hecho se hace necesario aclarar que en subsanación demanda 

presentada por el apoderado demandante hace referencia a la causal 8 el artículo 154 del 

Codigo Civil Colombiano, separación de cuerpo cuando hayan perdurado más de dos (2), 

años, en esta contesto de ideas mi apoderado tiene más de cuatro (4), años de estar 

separados de común acuerdo, con la demandante. 



 

SEXTO: en este punto muy importante aclarar, que mi apoderado de común acuerdo con la 

demandante, decidieron separarse por mutuo acuerdo, en cuanto a sus obligaciones con su 

hijo menor mi apoderado ha cumplido en cuanto a los gastos personales que el menor le 

pide a su padre ya que la madre siempre se negaba a recibir alguna cuota de alimento para 

su manutención del menor, GREGUER EDUARDO MARTINEZ SARMIENTO. 

 

OPOSICION A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

En cuanto a las pretensiones que pretende la demandante atraves de su apoderado judicial 

se hace necesario oponerse a los puntos (4), (5) y (6), cuatro toda vez que mi apoderado 

tiene otra relación de los cuales hay (2), hijos menores de edad, para lo que se solicita tener 

en cuenta este punto, (anexos registros y declaración extraprocesal), al momento de fijarse 

la cuota alimentaria para el menor, GREGUER EDUARDO MARTINEZ SARMIENTO, o 

concertarse entre las partes atraves de la conciliación. 

 

En cuanto a la oposición del punto(5), de las pretensiones en cuanto al menor GREGUER 

EDUARDO MARTINEZ SARMIENTO, se solicita que la custodia y cuidado sea compartida por 

ambos padres, ya que asi lo establece el código de infancia y adolescencia.  

 

En cuanto al punto sexto de esta oposición se hace necesario mencionar que la demandante 

atraves de su apoderado, dentro de este proceso no anexa como medios de pruebas algún 

acto de incumplimiento en sus deberes u obligaciones y además en la subsanación de la 

demanda se ratifica en el numeral (8), del artículo 154, del Codigo Civil Colombiano, no está 

demás decir   e ilustrar a la señora, Juez que la señora FIORELA SARMIENTO ESCOBAR, es 

una mujer profesional y no ejerce su profesión. 

 

EXCEPCIONES DE MERITOS 

 

En cuanto a las excepciones pretenderemos en esta contestación de la demanda establecida 

en la ley 1564 de 2012, Codigo General del Proceso, establecido en su artículo 442, el cual 

nos indica lo siguiente;  

La formulación de excepcione se someterá a las siguientes reglas: 

 

1. Dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del mandamiento ejecutivo el 

demandado podrá proponer excepciones de mérito. Deberá expresar los hechos en que se 

funden las excepciones propuestas y acompañar las pruebas relacionadas con ellas. 

 

2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, conciliación 

o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo podrán alegarse las 

excepciones de pago, compensación, confusión, novación, remisión, prescripción o 

transacción, siempre que se basen en hechos posteriores a la respectiva providencia, la de 



nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento y la de 

pérdida de la cosa debida.  

 

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse 

mediante reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique 

terminación del proceso el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso 

continúe o, si fuere el caso, concederá al ejecutante un término de cinco (5) días para 

subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, so pena de que se revoque la 

orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios. 

 

En este orden de ideas que nos indica el Codigo General del Proceso, nos acogemos al 

numeral segundo del presente artículo 442, la CONCILIACION, para presentar nuestra 

excepciones de meritos, llegando a una conciliación entre las partes y de igual manera para 

llegar a un acuerdo para la manutención del menor, GREGUER EDUARDO MARTINEZ 

SARMIENTO. 

 

PRETENSIONES 

En cuanto a las pretensiones que pretendemos con la contestación de la demanda son los 

siguientes puntos; 

PRIMERO: que se decrete por medio de conciliación en sentencia el Divorcio y cesaciones de 

los efectos civiles del matrimonio católico celebrado entre mi apoderado los señores, 

FIORELA SARMIENTO ESCOBAR y GREGUER EDUARDO MARTINEZ REITES, celebrado el dia 

07 de agosto de 1997, en la parroquia Santa Rita de Sabana Grande, y registrado en la 

Registraduria de Sabana Grande Atlantico el dia 26 de junio de 2006. 

SEGUNDO: como consecuencia de lo anterior declaración se disuelva la vida en común y el 

vínculo matrimonial entre la demandante y mi apoderado. 

TERCERO: que se disuelva la sociedad conyugal existente entre mi apoderado el señor, 

GREGUER EDUARDO MARTINEZ REITES y FIORELA SARMIENTO ESCOBAR. 

CUARTO: en cuanto al menor GREGUER EDUARDO MARTINEZ SARMIENTO, se solicita que 

la custodia y cuidado sea compartida por ambos padres, ya que asi lo establece el código de 

infancia y adolescencia.  

 

PRUEBAS 

Anexo como medios de pruebas los siguientes; 

Documentales; 

Copia de los registros de nacimiento de los menores de edad, SAMUEL EDUARDO 

MARTINEZ SILVA, Y MARIA VICTORIA MARTINEZ SILVA, de 11 años y 3 años 

respectivamente. 

Copia del acta declaración extraprocesal de unión marital de hecho y de derecho.  



 

 

ANEXOS 

Anexos los siguientes documentos; 

 

Poder para actuar en el presente proceso. 

Copia de los registros de nacimiento de los menores de edad, SAMUEL EDUARDO 

MARTINEZ SILVA, Y MARIA VICTORIA MARTINEZ SILVA, de 11 años y 3 años 

respectivamente. 

Copia del acta declaración extraprocesal de unión marital de hecho y de derecho. 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 
 

 

 



 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 
 

 

 

 



 

 

 

NOTIFICACIONES  

 La demandante en la forma indicada en el acapite de la demanda. 

Mi apoderado en la Carrera 14 No 35B38, Barrio la Union en la ciudad de Barranquilla, o al 

correo electrónico, wilfridogomez1396@hotmail.com 

El suscrito en la Carrera 14 No 36B96, Barrio la Union en la ciudad de Barranquilla o al correo 

electronico wilfridogomez1396@hotmail.com 

 

 

De usted. 

 

 

Atte.  

 

 
WILFRIDO ANTONIO GOMEZ CAÑATE. 

C.C.72.209.283., de Barranquilla. 

T.P.230.084.C.S.J. 

mailto:wilfridogomez1396@hotmail.com

